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REALIZADA felizmente la independencia de México por la. 
oc11pacion de su capital en 27 de septiembre de 1821 y des
truccion del gobierno vireinal, si bien quedaron rotos pa
ra siempre los vínculos de dependencia con la España, 
no pudieron ni debieron quedar sin vigor las leyes que 
arreglaban los deberes y derechos de los que componían es
ta nueva sociedad; pues que ne pudiéndose renovar sinQ 'con 
el transcurso del tiempo y por las autoridades competen- . 
tes, la repentina abolicion de todas ellas habría sido lo mis-: · 
mo que el establecimiento de una absoluta anarquía ~ la 
sazon que mas se necesitaba del órden. Así es que á escep•. 
cion de aquellas leyes que chocaban directamente .con el , 
memorable plan de Iguala, y nuevo órden de cosas que 
él crió, todas las demas que habían emanado de los re
yes de España: y de la soberana autoridad que.hasta aquel 
día se babia reconocido, se acataron y respetaron; los plei-
tos se decidieron por ellaE, la justicia se admin~stró con
forme á ellas, y los mexicanos ajustaron á su tenor su vi-
da social. De aqui resultó que los códigos cspap9les, á los 
que aun no ha sido dado substituir otros ent~r~nte na
cionales, son buscados con empeño por los jué~r~· !os. ¡fr•o
fesores y aun los simples ciudadanos, como qiw·· -~~ '.'ellos 

,. encuentran la norma de sus acciones, la garantí,.,;.,re. ~us 
recíprocos derechos y la regla de -sus procedi~ntos: 

Entre estos códigos es uno de los mas célebristla.co- · 
1eccion de los decretos y órdenes espedidos por las c-s
pañolas .en los años de 1812, 13, 14, 20 y\~~ uc 
se verificó la independencia. Esta coleccion aÚmentada has
ta el número de diez volúmenes se ha hecho entre naso- , 
tros tan escasa como subida de precio; y aun lograda d e! 
ne el inconveniente de hallarse diseminadas en los siete 
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tomos primeros ( que son los, q~e eontiene_n las disposici_o• 
.nes dictadas cuando aun Mexico depeod1a de los legis
ladores de Madrid) ·las que se repu~an vigentes en.la re
pública por haber tenido su efecto, o por . concernir es
clusivamente á estos paises, 6 por n~ haber sido r~~ocadas. 

Convencidos por esta observac1on de la ut1hdad de 
reducirlas á un volúmen que seria tan cómodo por su pr~
~;o como fácil de registrar por ser solo, s7 pulsó la d~
:ficultatl de hacer la segregacion por el pebgro de om1• 
tir alguna ley que aun rija, 6 de insertar .~tras (\Ue no 
tRngnn ya nif1gun caso. Para allanarla se fiJo en esta co-

. kccion el periodo en que indudablemente lns leyes que 
se dictllban en :Madri-d o'bligaban á México, y este cor· 
re desde el primer tomo hasta comenzar el ·octavo, qne 
principia con la órden de 23 de septiembre de lb21 
en que se -previno no deber continuar en las córtes los 

. suplentes de ultramar. Este , paso del congreso _español, 
verificada como lo estaba a. aquella fecha la indepen
dencia, si no envuelve cierta especie de reconooimien-

. to al menos del hecho, pone fuera de d11da que las 
le;·es dictadas p~steriorm~nte ninguna _fuerza podían_ te
ner con respecto a los mexicanos que habian roto para siem-
pre los lazos que los ataban á España, y no habian c?o· • . 
perado á. la formacion de ellas, n~ aun con la _mezqu10a 
representacion que com~ d~ . gracia . se les habia conce-
dido no obstante los prrnc1p1os de igualdad que se pro
testa'ban,, y el caracter del si:.tem:i de gobierno represen• 

• tativo. , , . 
Escluirlos pues del examen los tres t1lt1mos tomos, se 

limitó este á los siete anteriores. En ,ellos se encuentran 
muchas leyes que tenian por objeto esclusivamente el bien• 
e~ta1· del territorio de . }a península: otras que e~a~ ~sen: 
cialfente monárqnicas, y otras en -fin que se dmg1an a 
pers~ particulares; ninguna de estas ~s _d~l . caso en el 
cstndo actual, y su insercion aumentaria mut1\megte el 
volúmen ,¡ frustraria el fin con que se ha formado esta com· 
pilacion. 

· Ella comprende todas aquellas que no chocando en 

ra , 
su totalidad· con· el estado de independeneia y forn1:i de 
gobierno adoptada, han regido ó rigen en alguna de sus. 
partes, ó. en alguno de los puntos de la república. Tal 
es por eJemplo, la de arreglo de tribunales, q1ie aunque 
verificado ~n los · estad~s ~or sus res pee ti VáS legislaturas, 
no lo ha sido en · el d1str1to y territorios, en donde rige 
en to?os los artículos que son adaptables al sistema de fe
derac10n. Algunas hay que conciernen á. objetos cuyo ar
reglo res~rvó la constitucion federal al congreso general,. 
Y. no habiéndoseles, dado aun el definitivo, subsisten e'n SL' 

vigor; de es!a cl~se es la de libertad de imprenta. Otras, 
aunque relativas a asuntos que son de la. ins•1eccion de los 
estados, no sabiéndose que estos hs hayan arr~G"lado de nue• 
vo,. y s~ que en algunos se ajustan y miden por ellas, han 
debido rnsertar1e co~o . útiles: tal es la d~ responsabili
dad -de. e~pleados publ!c~s. Algunas por ultimo arreglan 
estab-le<:1m1entos que Mex1co no tuvo hasta que se hizo in
dependiente, p<>r lo que se ve que no fueron dictadas pa
ra ello~; pero como alguna vei se ha usado de ellas se 
ha creído conveniente insertadas: de este número e; la 
que fij;l las considt-racioues y goces de los que han ser• 
vido las, secretarias del despacho. En suma, como esta com
pilacion no está. limitada á determinados lugares se han, 
colocado en ella todas las leyes y órdenes que en nlgu
n_os de la ree1íb~i~a puedan tener algun caso; pues que 
s1 para,· los mdiv1duos de un estado una es inútil, en•• 
contrara otras muchas que no lo sean, y quedará. compen
sado el aparente _gra~ámen de comp~~r un vol{1men en que· 
se hallen. determmac1ones que no r1Jan alli con la positi
va ventaJa de tener reunidas y á un corto precio t-0das· 
las demas que aun conservan su vigor. 

Para acabar ~e da~ idea_ del método que se ha segui
do en la segregac1on é mterc1011 de las órdenes y decre
tos nos resta que. decir dos palabras: l.ª Aunque muchas,· . 
de las leyes espedulas po_r el congreso español en el año, 
de 18~1 no fueron publicadas en este país, se han inset·· 
ta~o · sm embargo todas las que tienen los caracteres es- · 
¡>hcados; porque en la práctica oi>servamos que algunas dt>. 
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est:is rigen á pesa1· de carecer de ese requisito tan 
esencial. De este número es v. g. la de 18 de mayo 
de 1821 sobre arreglo de las conciliaciones, que nun· 
ca tuvo publicacion legal, y solo se insertó en el Noticio• 
so de 17 de octubre de aquel año, despues de hecha la 
jndependencia, y se observa en la capital y en otras par
tes, no obstante la oposicion que presenta al artículo 155 
de la constitucion. i.a No se ha insertado la consti~cion 
española, porque en nurstra opinion no puede regir ni aun 
sup'etoriamente en el distrito y territorios, que no la tie
nen propia, por la absoluta diversidad de sistema, y· re
pugnancia que dice con la federal mexicana; y aunque 
las leyes que forman este tomo se:rn emanaciones de aque
lla, y debieran su poner su existencia, esto seria en Es pa
ila en donde tenían el caracter de permanentes, y no en 
México donde son puramente suplttorias y provi~ionales 
á fa¡ta de propias que en nada pngnen con nuestr.1 cons
titucion, como sucede á muchas de estas qne solo rigen 
en algunos de sus artículos, entendiéndose los otros por de-
rogados. 

Por último, nos parece conveniente advertir, que per-
suadidos, como lo estamos, de que solo el congreso general 
ó los particul11res de los estado'> eu su caso pueden declarar 
auténticamente cuáles leyes rigen y cuáles no, la inserrion 
en este vohímen de algunas de las que prudentemente se du
da, en manera alguna envuelve esa declaracion, que quedan
do reservada á la autoridad competente, deja el punto opi
nable, como lo era antes, y á los funcionarios en libertad pa• 
ra que sigan el dictámen que les parezca mas seguro so
bre el vigor ó inexistencia de ellas; y por esta razon se 
ha usado en el título de la frase: que se 1·eputan t'igentes. 

Estas reflexiones nos parecen bastantes para que los 
lectores penetren e! sistema que se adoptó para color.ar 
en este volúmen l:,s determinaciones que contiene, y pa
ra que conozcan el grado de valor que les da su colo
cac ion, concluyendo con la siócera protesta de que el ob
j t to que nos ha animado á esta empresa ha ~ido el mejor 
scrvieio <lel público. 
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